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SaUI Pública y Asistencia Social 

Concluye el Acuerdo No. l 009 

Cláusula Segunda: ALCANCE DEL 
CONTRATO: El "Omtratista" se 
compromete a realizar la construc
ción del CESAR de la Comunidad de 
La Lomita de Atima Municipio de 
Atima, Departamento de Santa Bár
bara de conformidad a los Pla.nos 
1/4, 2/4, 3/4 y 4/4; a la "Descrip
ción de cada Unidad" y a las ''Espe
cificaciones de Construcción" ~ 
rados por la "Sección de Ingenierla" 
y aprobados por el ''Ministerio" y el 
''BID". Es entendido que el "Om· 
tratista" conoce, ha exsmj¡y,t1do y 
aceptado tales documentos y planos, 
así corno J:as condiciones locales. y el 
sitio donde se va a ejecutar Ja obra 
y dernás circunstancias especiales y 
generales que puedan influir en el 
desarrollo y fiel ejecución del traba
jo aquí relacionadt>. 

Cláusula Tercera: MONTO DEL 
CONTRATO: El "Ministerio" pagará 
a et "Contratista" por la ejecución 
de la obra motivo de este contrato, 
sujeto a las deducciones previ.stas en 
este rnismo documento, la suma glo
bal de Diez y Siete Mil Quinientus 
Lempiras (Lps. 17.500.00), la cual 
ha sido estimado de acuerdo al des· 
gl'Ose de partidas que aparece en el 
"Cuadro de Cantidades de Obra y 
Presupuesto" y que será cancela.4a.. 
con cargo :a los fondos del Préstama" 
y/o "Contraparte Local", en pagos 
parciales de acuerdo a estimaciones 

de obras efectuadas por la "Gerencia 
del Programa" a través de su "Sec
ción de Ingenieria y Supervisión" a 
intervalos no menores de quince (15) 
dfas cslenda.rit>. 

Cláusula Cuarta: PLAZO DE EN
TREGA: El "Contratista" se com
promete a entregar la obra objeto de 
este contrato, a entera satisfacción 
del "Ministerio", en un término máxi
mo de Ciento Ochenta Días (180) 
calendario contados a partir de la fe
cha indicada en la Orden de Inicio 
emitida por la "Gerencia del Progra
ma". 

Cláusula Quinta: MULTA POR IN
CUMPLIMIENTO: Para el caso de 
que el "Contratista" nt> entregara la 
Obra dentro del piaz.o establecido en 
este contrato. el ''M"misterio" le apli
cará una multa de Veinticinco Lem
piras (Lps. 25.00) por cada día de 
atraso salvo fuerza mayor o caso 
fortuito debidamente justificado 8'1· 

te Ja "Gerencia del Programa". 

Cl1usula Sexta: APORTE DEL 
COMITE DE SALUD: El "Contra
tista" hará uso de lt>s materisles que 
la cornunidad proporc1one a través 
del "Comité de Salud" y su vslor Je 
será deducido de las estimaciones de 
Obra a que corresponda. El vslor de 
dichos materisles. será el establecido 
en la ''Lista de Precios Unitarios de 
1<"' Materiales". El "Contratista" da
rá al "Comité de Salud" un recibt> 
oor dichos materisles a fin de que el 
"Ministerio" deduzca su valor del 
rnonto del presente contrato, corno 
anteriormente se Indica. 

Cláusula Séptima: GARANTIA DE 
CUMPLIMIENTO: El "Contratista" 
se compromete a rendir la caución 
que determine y califique la Contra· 
loria General de la República para 
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garantizar el cumplimiento del pre
sente Contrato. Dicha caución se can· 
celará al final del periodo de garantía 
de treinta ... (301 días que se conta
rán a partir de la fecha de la con&
tancia que extienda h. "Gerencia del 
Programa" de baber recibido la obI1l 
a entera satisfacción. 

Cláusula Octava: AJUSTES AL 
MONTO DEL CONTRATO: El "Mi· 
nisterio" conviene en reconocer las 
alms de costos que afecten los pre
cios de materisles, mano de obra y /o 
servicit>s a ser utilizados en la obra. 
siempre y cuando estas slzaa se pro
duzcan después de la fecha de sus-
cripción de este Contrato y ha'.fan 
sido autorizados mediante Ley' De
creto, Acuerdo. Regulación o disposi· 
ción del uGobierno". 

Cláusula Novena: ANTICIPO: El 
"Ministerio" podrá proporcian.ar al 
"Contratista" un anticipt> hasta de 
(10) diez por ciento del monto de 
este contrato, siempre y cuando este 
anticipo sm garantizad.o a satisfac· 
ción de la Contrsloria General de la 
República y su amortización se efec· 
túe en cantidades proporcionsles sl 
vslor de las estimaciones q~ le sean 
paga.das. 
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Cláusula Décima: ANEXOS AL 
PRESENTE CONTRATO: Forman 
parl.I! de este ContratX> como si eetu
vieren i.ndlvidualmentr escritos en el 
mismo: a) Los "Planos de Constn1c
rión" NúmeroH 1/4, 2¡4, 3 4 y 4/4; 
bl "Descripción de cada Unid.ad"; c) 
"Especificaciones de Construcción"; 
d l "Cuadro de Cantidades de Obra Y 
Presupuesto"; e) "Lista de Prec10s 
llnitarios de los Materiales"; y f) El 
Co11venio Buscrito cntrf' <'l "Ministe
rio" y el "Cornil<' de Salud" de la Co
munidad de la Lomita dr Atima. 
Municipio de Atima, Departamento 
de Santa Bárbara 

Cláusula Décima Primera: COOR
DINACJON: La Coordinación per
manente de hs funciones del "Con
tratista" con el "Comité de Salud" 
estará a cargo del "Jefe de la Región 
Sanitaria No. IlI 

Clausula Décima Segunda: CAl'
SAS DE RESCISIOK DEL CON
TRATO: Este Contrato se podra dar 
Por rescin·:lido en loS c-isos siguien
tes: a) El atrase inJustificado del 
··contratista" en dar comienzo a su..~ 

trabajos por más de 30 dias a partir 
de la fech_a consig-!lad i en !a Orden 
de Inicio emitida por la "Gerencia dE'I 
Program"; b) Que el "Contratista" 
ceda. traspase o qu<' oor cual~uier 
otro titulo transmita el present<' con
trato sin l:i autorización previa ~· 

escrita del "Ministerio"; c 1 Qu<' e! 
"Ccntratista" ·:lejc de cumplir con 
cualquiera de las obligaciones a su 
cargo derivadas de este contrato y 
d) Que el "Ministerio" deje de cum
plir con cualquiera de las oblig'lcio· 
nes a su cargo derivadas de este con
trato. 

Cláusula Décima Tercera: COMU
NICACIONES: Todas la.s comunica
ciones entre las partes cont,,atantes 

PARA MEJOR SEGURR>AD 
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA. y 

procure mandar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar equiYOCac:icn ... 

LA DIRECCION 

y relacionadaa ron e1te contrato, ee 
harin por e11Crito y 8U8Crito por los 
repreSC'ntant .. autorizado&. 

Cláusula Décima Cuarta· REPRE
SENTANTE DEL "CONTRATISTA" 
EN LA OBRA: El "Cnntratist.a" po-
drá permanecer o no en la obra en 

este último caso deberá dr Jar en for-

ma pPrmancnte a una persona com .. 

p<'tente en su labor ~- debidamente 

enterada del contooido de loa "Pl·a
nos de Construcción" y dr "Especi
ficaciones de Construcción, quien de

berá atender las instrucciones del 
''Mini~tl"'rio''. 

Cláusula D<'cima Quinta: REPRE
SENTANTE DEL "MINISTERIO": 
Para los rfectos dP este contrato, el 
"Ministerio" se hará representar por 
la "Gerencia dd Prognma" y esta a 
su vrz, por su "Sección de Ingeniería 
y Supervisión ... cuyos empleados su
pervJSarán la ejecución de la obra y 
autorizarán los pai:os parciale.. al 
"Contratist!!" 

Cláusula D<'cima Sexta: CUMPLI
MIENTO DEL CONTRATO Y APLI· 
CACION DE OTRAS LF.YES: Las 
partes quedan obligadas a cumplir 
rstr1ctamentc con todas las <>stipula
c1ones contenidas en este contrato y 
en las situarionps no previstas p0r 
el mismo. se sujetarán a lo que deter
mine la..' rr,·es de la República de 
Honduras, quf' &"an apJir~bles. 

Cláusula Di•cima Séptim1: ADHE
SION: Ambas ¡,artes :Jedaran que el 
presente contrato se suscribe d<' 
acuerdo al contenido dP los Contra
tos de Préstamas Nos. 441-SF 'HO y 
lNF /HO. suscritos por el "Gobierno" 
y el "BID". En fe de lo cual firma
mos el presente Contrato en la ciu

d'ld d<' Tegucigalpa, Distl'ito Central. 
a los veintisiete días del mes de mayo 

de mil novecientos setenta y siete.

Sello y Firma: Dr. Enrique Aguilar 
Paz, Ministro de Salud Pública y 

Asistencia. Social.-f) Por Construc
tora TITAN S. de R. L. de C. V .. 
Señor Gustavo Vásquez Girón. Con
tratista.-Comuníquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Eetado en loa 
Deepachos de Salud Pública y :A:ala
tencia Social, 

- --=== 
PARA MEJOR SEGURIDAD 
Lo. chequea que se ~ 

dan a estos Talleres deben de 
ser a nornbre del Director Tipci. 
graffa Nacional 

LA DIRECCION 

Acuerdo N· 1010 

Tegucigalpa, D. C., 17 de junio de 
1977. 

El Jefe de Estado 

ACUERDA: 

Aprobar en todas y cada una de 
sus partes el Contrato que literal, 
mente dice: 

CONTRATO PARA LA 
CONSTRVCCION DE UN CENTRO 
DE SALUD (CESAR) EN LA CO
:\IL'NIDAD DE. LA H ABAN A.. 
GUARE Ml'NICIPIO DE YORD, 
COMPRENDIDO EN LA REGION 

SA..'\TI'ARIA N ill 

Nosotros: Enrique Aguilar Paz, 
mayor de edad, casado, bondurefio, 
.\lédico y Cirujano y de este vecinda
rio. actuando en EU carácter de ~ 
cretario de Estado en los Despacho& 
de Salud Pública y Asistencia Social 
y Gushvo Vásquez Girón, Arquiwe
to, hcndureño, con domicili'o en Te
g-uci.i(alpa, con Tarjeta de ldmtidad 
X 24, Folio 145. Tomo 8, actuar:~º 
en Representación de la Cmnparua 
Constructora TITAN, S. de R. L. de 
C. V., con Impuesto Sobre la Renta 
N· 141954, Impuesto Distrital o Mu: 
nicipal N 580317, Registro Tributa· 
río Nacional SET AHS, hemos conve
nido en celebrar como en efecto ce
lebramos, el ~nte 9'>n~to * 
Construcción, bajo los tél'llllllOll, iw:· 
tos, condiciones y estipulacioees SI• 

guientes: 

Cláusula Primera: DEFINICIO' 
NES: Siempre que en el ~~ 
se empleen los términ~ que a con~. 
nuación se expresan, Blgnlficarán. 
siguiente: a) "Gobierno" El Gobiel' 
no de la Repúblka de Hondura& b~ 
"Ministerio" La Secretaria de.~ 
en Jos Despachos de Salud Pública y 
Asistencia Social, representado. ~ 
los efectos de este Cont~to,. ~
"Gerencia del Programa · e) 
tratiata" Ja persona rontratada p8l'I 
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Ja realización ,:Je Ja obra, y quien será 
l'lllJPOOS&ble de su ejecución en forma 
aceptable para el "Ministerio". d) 
"Gerencia del Progra1na" La Oficina 
responsable de dirigr. coordinar y su
perviaar las actividades del Progra

·JIUL. e) ºPrograma" Construcción y 
equipamiento de ( 2) d°" Hospitales 
Regionales (8) ocho Centros Hospi
talarios de Emergencia y (243) dos
cientos cuarenta y tres Centros de 
Salud Rural. f) "Préstamo" Los Con
tratos Noo. 441-SF/HO y 1NF HO. 
guscritos entre el Gobierno y el Banco 
ltlteramericapo de Desarrollo. g l 
"CESAR'' Centro de Salud Rural. h) 
'.'PRONASSA" Programa Nacional de 
Servicios de Salud. i) "Contraparte 
J.¡oca]" Fondo,. Nacionales proporcio
nados a través de asignaciones apro
·badas dentrl> del Presupuesto Genei-al 
de Egresos e Ingresos de la Nación. 
j) "Sección de Ingeniería y Supervi
sión" dependencia de la Gerencia del 
programa, responsables, de las labo
TeS técnicas de IngenieMa y de la 
·Siljlél'Visión· de las _obras que ejecu
ten: dentro del Programa. kl "Jefe 
"de la Región Sanitaria" Fw1cionario 
"r<spcnsable de cada w1a de las Re
gi<>nes de S<llud en las cuales e] "Mi
nisterio" ha dividid" el territorio Na
cion'll. ]) "Comité de Salud" orgam
zaCión :i , .. ecinoc:: CTe rflda comunidad 
seleccionada vara la d.otación de un 
CESAR, con la obligación de colabo
rar con el "Ministerio'' en la cons
trucción del mismo. m) "BID" Banco 
Intenmericano <le Desarrollo. Orga
nismo cofinanciero <le! Programa. n) 
"Planos de O:>nstrucción'~ los dibujos 
rlaborados para la ejecución de los 
CESARES debidamente aprobados 
por el Ministerio y el BID. o) "Des
cripci•n de cada Unidad" Documento 
identificado como Anexo 2.1 que des
cribe los com¡mnentes de c-ada CESAR 
y su sistema general de con·strucc1ón. 
p) "Especificaciones de Construcción" 
Documento identificado como Anexo 
2.2 que reúna el conjunto de normas 
que regulan los procedimientos de 
construcción y los "tipas de materia
les a utilfa'1rse. ql "Cuadro de Can
ti<l,ades de Obra y Presupuesto" Do
ewnento identificado como Anexo 2.3 
que contiene el desglose, cantidad. 
unidad de medida, precios unitarios Y 
totales de las partidas contrata.das. 
r) "Lista de Precios Unitarios de los 
Materiales" Documento identificado 
oomo Anexo 2.4 que contiene los pre
ciQS unitarios de los principales ma
terialei;;, para efectos de deducción al 
Contratista, cuahdO esttis sean apor
tados por el "Comité de Salud". 

Cláusula Segunda: ALCANCE DEL 
CONTRATO: El "Contratista'' se 
compromete a reali:oar la con.atruc
ción del CESAR de la Comunidad de 
la Habana Guiare, Municipio de Yoro, 
departamento de Y oro, de conformi
dad a los Planos Nos. 1/4. 2/4. 3/·1 
y 4 4; a la "Descripción de cada Uni
dad" y a las "Especifioaciones de 
Construcción" preparados por la usec~ 
ción de Ingeniería y aprobados por el 
"Ministerio" y el "BID". Es enten
dido que el "Contratista" conoce. ha 
examinado y aceptado tales documen
tos y planos, así como las condiciones 
locales, y el sitio donde se va a eje
cutar la obra y demás circunstancias 
C'spcciale:; y generales que pued.an 
influir en el desarrollo y fiel ejecu
ción del trabajo aquí relacionado. 

Cláusula Tercera: MONTO DEL 
CONTRATO: El "Ministerio" pagará 
a el "Contratista" por la ejecución de 
h obra motivo de e1<te Contrato. su
jeto a las deducciones previstas en es
te mismo documento, la suma global 
de Diez y Siete Mil Quinientos Lem: 
piras (Lps. 17.500.00), la cua ha si

·do estimado de acuerdo al desglose 
de 1)arti.das que "ap3.rece en e-1 1'Cua
dro d(, Cantidades de Obra .Y Presu
puesto" y que será caneelada, ron 
:cargo a los fondos del Préstamo y /o 
"Gontrap.arte Local". en pagos par
Cialát •:ie' acuerdo a estimaciones de 
Obras efectuadas por la "Gerencia dei 
Programa", a través de ·su ''Sección 
de Ingeniería y Supervisión" a in
tervalos no menores de qince (15) 
,día¡;· calendario. 

Cláusula Cuarta: PLAZO DE EN
TREGA: El "Contratista" se com
promete en entregar la obra de este 
Contrato a entera satisfacción del 
11Ministe;io", ·en un ténnin·o máximo 
de Ciento Ochenta (180) días calen
dario contados 'l. partir de la fecha 
in\licada en la Orden de Inicio emi
tida por la "Gerencia del Programa". 

Cláusula Quinta: MULTA POR IN
CUMPLIMIENTO: Para el caso de 
que el "Contratista" no entregara la 
obra dentro del plazo establecido en 
este Contrato, el 'jMinisterio" le apli
cará una multa de Veinticinco Lem
piras (Lps. 25.00), por cada día de 
atraso, salvo fuerm. mayor o caso 
fortuito debidamente justificado ante 
la "Gerencia del Programa". 

Cláusula Sexta: APORTE DEL 
COMITE DE SALUD: El "Contra
tista" hará uso de los materiales que 
la Cl>munidad proporcione a través del 
"Comité de Salud" y su valor le será 
deducido de las estimaciones de obra 
a que corresponda. El valor de dichos 

materiales, será el establecido en la 
"Lista de Precios Unitarios de los 
Materiales". El "Contratlsaa" dará 
Materiales". El "Chntratista" dará 
al "Comité de Salud" un recibo por 
dichos materiales a fin de que el "Mi
nisterio" deduzca su valor del ml>nto 
del presente Contrato, como anterior
mente se indíca. 

Cláusula Séptima: GARANTIA DE 
CUMPLIMIENTO: El "Contratista" 
se compromete a rendir la caución 
que determine y ealifique la Contra
loría General de la República para 
garantizar el cumplimiento del pre
sente Contrato. Dicha caución se can
celará al final del período de garan
tía de treinta días que se contarán a 
partir de la constancia que extienda 
la "Gerencia del Programa" de haber 
recibido la obra a entera satisfaCción. 

Cláusula Octava: AJUSTES AL 
MONTO DEL CONTRATO: t::l "Mi
nisterio" conviene e!l reconocer Jas 
alzas de costos que afecten los pre
cios de mat€riales. mano de obra 7>1 /o 
servicios a ser utilizadcs en la obra. 
siempre ~· cuando estas alzas se pro
duzcan de-spués de la fecha de sus
cripción de este Contrato y hayan 
si·1o autorizados mediante Ley, De
creto Acuerdo, Regulación o dispo
sición del ¡¡Gobierno". 

Cláusula Novena: Al'ITICIPO: El 
"Ministerio" podrá proporcionar al 
"Contratista" un, anticipo hasta de 
un diez (10) por ciento del monto 
de este Contrato, siempre y cuando 
este anticipo sea garantizado a satis
facción de la Contraloría General de 
h República y su amortización se 
efectúe en cantidades proporcionales 
al valor de las estimaciones que _le 
sean pagadas. 

Cláusula Décima:. ANEXOS AL 
PRESENTE CONTRATO: Forman 
parte de este Contrato como si estu
vieran individualmente escrilils en er 
mismo : a J Los "Planos de Construc
ción Nos. 1/4. 2/4, 3 4 y 4/4. bl 
"Descripción de cada Unidad". c) 
''Especificaciones de Constnicción''. 
d) "Cuadro de Cantidades de obra y 
Presupuesto". e) "Lista de Precios 
Unit:i.rios de l.os Materiales"; y, f) El 
Convenio suscrito entre el "Ministe
rio" y el "Comité de Salud" de la 
ComunidOld de la Habana Guare, Mu
nicipio de Yoro departamento de 
Yoro. 

Cláusula Décima. Primera: COOR
DINANCION: La coordinación per
manente de las funciones del "Con
tmtista" con el "Comité de Salud" 
estará a cargo del "Jefe de la Región 
Sanitaria No m. 
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Cláusula Décima Segunda: CAU
SAS DE RESCISION DEL CON
TRATO: Elate Contrato se podrá dar 
por rescindido en los caaos siguientes: 
a) El atrallo Injustificado del "Con
tratista" en dar comienzo a sus tra
bajos por más de 30 d!as a partir de 
la fecha consignada en la Orden de 
Inicio emitida por la "Gerencia del 
Programa". b) Que el "Contratl.ta" 
ceda, traspase o que por cualquier 
otro titulo transmita el preeente Con
trato sin la autorización previa y 
escrita del "Ministerio". c) Que el 
"Contratista" deje de cumplir con 
cualesquiera de las obligaciones a su 
aargo derivadas de este Cbntrato; y, 
d) Que el "Ministerio" deje de cum
plir con cualesquiera de lu obliga
ciones a su rargo derlvadu de este 
Contrato. 

CláU8Ula Décima Tercera: OOKU
NICACIONES: Todu las comunica
ciones entre las i-rtes eontratantes 
Y relacionadas con este Contrúo, 11e 

he.rán por escrito por los 1ep¡-11-
t&ntes autbrlzados 

Cláusula Décima Cuarta: REPRE
SENTANTE DEL "OONTRATISTA" 
EN LA OBRA: El "Contrati5ta" p<>
drá permanecer o no en la. obra, .,., 
este último caso deberá dejar en for
ma permanente a una persona oom
petmte en su labor y debidamente 
mtera del contenido de los "Planos de 
Constnicci6n" y de ''Especificaciones 
de Construcción'', quien deberá aten
der las instrucciones del "Mínlstl!rio". 

Cláusula Décima Quinta: REPRE
SENTANTE DEL ''MINISTERIO": 
Para 1t18 efectas de este Contrato el 
''Ministerio" se hará renreeentar po

0 

r 
l "Ge • a rencia del Programa" y ésta a 
su vez. por su "Sección de Ingeniería 
Y Superviaión". o cuyos emplee.dos 
supervisarán la ejecución de la obra 
v autorizarán los pagos parclalea al 
''Contratista". 

Cláusula Décima Sexta: CUMPLI
MIENTO DEL OONTRATO Y APLI
CACION DE OTRAS LEYES: Las 
partes quedan obligadas a cumplir es
trictamente con todas las estipula.clo
nes contenidas en este Contrato y en 
las situaciones no previstas por el 
mismo. se sujetarán a lo que deter
minen las Leyes de la República de 
Hondums, que sean aplicables. 

Cláusula Décima Séptima: ADHE
SION: Ambas partes declaran que el 
presente Contrato se suscribe por el 

"Gobierno" y el "BID". En fe de lo 
cual flrmamoe el preeente Contrato, 
en la ciudad de Tegucigalpa., Distrito 
Central, a los ventislete dlu del mes 
de mayo de mil novecientos setenta 
y síete.--Sello y Firma: Dr. Enrique 
Aguilar Paz, M.1.nlatro de Salud Pú
blica y Asistencia Social.-(fl Por 
Comitructora TITAN, S. de R. L. de 
C. V., Gustavo Vásquez Glr6n, Con
tratlsta.-ComunlqW!lle. 

IUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y Aala
tencla Socla1 

ACUDDO No. 1011 

'1'epdplpa, D. c., 11 de Junio c1e 1m. 

ACUERDA: 

Aprobar en todu 1 cada una de -
pvtea, el Contrato que litenlmente dice: 

C01'TRATO PABA LA COh&IBUCClOlr 
DE UJf CDTllO DE IALVD (CEllAJl) 
EK LA CONVJm>AD DE ALDEA llVZ
VA- MUJfJCJPIO DE LA nauA- DEPTO. 
DE COPAll'. CONPREimlDO E1r 1.A 

RECIOK IAll'ITAIUA •o. V 

Nosotroo: Enrique A,cuilar Pu, lllaJor 
de edad. casado, hondureño, Médico y 
Cirujano y de este vecindario, actuando 
en su carácter de Secretario de z.tD 
en los Dapachos de Salud Pública y 
Aaiatencia Social; y Héctor Samuel Pare
des Rivera, mayor de edad. casado, hon
dureño, Ingeniero Civil Infierl, vecino de 
San Pedro Sula, y con domicilio tnmi
torio en esta Capital. Identidad No. H, 
Folio 163, Tomo 24, extentida en San Pe
dro Sula: Solvencia No. 586402, lmpueeto 
Sobre la Renta No. 054790, Regiatro Tri
butario No. CBOQBI, actuando en IU ca
rácter de Contratiata. hemos convenido 
en celebrar, como en efecto celebramos,. 
el presente Contrato de CoDBtrucclón, 
bajo los términos, pactoa, condlclones y 
estipulaciones siguientes: 

Cláusula Primera: DEFINICIONES.
Siempre que en el presente Contrato. ee 
empleen los términos que a continuación 
se expresan, significarán lo siguiente: a) 
"Gobierno". El Gobierno de la Repúbli
ca de Honduras. b) "Ministerio". La Se
cretaría de Estado en 101 Despachos de 
Salud Pública y Aaiatencia Social, repre
sentado para los efectos de este Contrato 
por la "Gerencia del Programa". e) "Con~ 
tratlSta". La persona contratada para la 
realización de la obra, y quien será res
ponsable de su ejecución en forma acep
table para el "Ministerio". d) "Gerencia 
del Programa". La Oflcina rMpoo••hl• 

CláusuJa Segunda: ALCANC:S DSL 
CONTRATO.-El "Contratllta", "" -
promete a realizar la construcción del 
CESAR. de la Comwúdad de Aldea Nuo
va, Municipio de La Jigua. departamento 
de Copán, de conformidad de los PlaDOI 
Noa. 1/4, 2/4, 3/4, y 4/4; a la "D.""':~ 
de cada Unidad" y a las ,.Especifi.,__ 
de Construcción", preparados por ~ ~ 
ci6n de Ingeniería" y aprobados por 
"Ministerioº y el "BID"· Es entendido 
que el "Contratista" conoce. hjl. ~ 
do y aceptado taleo dOCUJllentol 1 :: 
así como las condiciones locales: Y desÚI 
donde se va a ejecutar la ~..!, .. QUI! 
circunstancias especiales Y s-~ efe
puedan influir en el desarrollo '1 
cuci6n del trabajo aqui reJacionodoo 

(()olifulW'rá l 

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 5 DE ENERO DE 1983 

AVISOS 
MABOAS DE FABRICA 

El infrascrito, Registrador de la Pro
piedad Industrial, hace saber: Que con 
fecha veintinueve de octubre del, pre
tente año, se admitió la solicitud que 
dice: "Se solicito registro y depósito de 
una marca de fóbrico.-Señor Ministro 
de Economfa.-Yo, Gustavo Adolfo Za
capa, mayor de edad, casado, Licen
ciado en Derecho y de este domicilio, 
con Carnet del Colegio de Abogados 
número 1153, actuando en representa
ción de PROCESADORA DE ALIMENTOS, 
S. A., una sociedad constituida y exis
tente, de conformidad con las leyes de 
la República de Honduras, y con domi
cilio en Tegucigalpa, Distrito Central, 
ante usted con el debido respeto, ven
go a solicitar el registro y depósito en 
la Clase 29, de la marca de fábrica, 

"PORKY'S'' y su diseño especial, según 
etiquetas que acompaño, la cual utili
za mi representado, para amparar los 
productos incluidos dentro de la Cla
se 29, de la Nomenclatura Oficial, la 
cual se aplica a cajas y empaques que 
contienen los productos antes mencio· 
nodos, ya sea mediante grabados, im· 
presos, placas metá/;cas o en cualquier 
otra formo apropiado. Acompaño a la 
presente solicitud, el poder con que 
actúo y los demós documentos reque
ridos por la ley. Al señor Ministro, res
petuosamente, pido: Admitir la presen
te solicitud con los documentos acom· 
poñados, darle el trómite fegaf corres· 
pondiente y, en definitiva, ordene el 
registro y depósito en lo Clase 29, de 
la marca de fábrica PORKY'S y su dise
ño especial, a favor de mi representa· 
da.-Tegucigalpa, D. C., veintiséis de 
octubre de mil novecientos ochenta y 
dos.-(f) Gustavo Adolfo Zacapa". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Teguci
galpa, D. C., 29 de octubre de 1982. 

ClamOo Z. Bendecl< P., 
Registrador. 

5, 15 y 26 E. 83. 

El Infrascrito, Registrador de la Pro- p11ftA MEJOR stGUftnln 
piedad Industrial, hace saber: Que con ft IUNJI 
fecha veinticuatro de noviembre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice' "Se solicita registro y depó- Haga sus publicaciones en el 
sito de una marca de fóbrica.-Señor 
Ministro de Economla. - Yo, Gustavo Diario Oficial LA GACETA. y 
Adolfo Zacapa, mayor de edad, casa-
do, Licenciado en Derecho y de este 
domicilio, con Carnet del Colegio de procure mandar loa originales 
Abogados número 1153, actuando en 
representación de WALDEMAR, WEI- de 8118 aTiscs con toda claridad 
MER, CHEM-PHARM FABRIK GmbH, una 
sociedad constituida y existente, de 
conformidad con las leyes de Alemania para evitar equivocaciones. 
Occidental y con domicilio en 7550 Ras-
tatt, Alemania Occidental, ante usted, 
con el debido respeto, vengo a solici- LA DIBECCION 
tar el registro y depósito en Ja Clase 5, 
de la marca de fóbrica: "WEIMER" y 

diseño, según etiquetas que acompaño, 
la cual utiliza mi representada, para 
amparar productos farmacéuticos y, 
en general, los demós productos inclui
dos dentro de la Clase 5~ de la Nomen
clatura Oficial, la cual se aplica a ca
jas y empaques que contienen los pro
ductos a n tes mencionados, ya sea 
mediante grabados, impresos o en cual
quier otra forma apropiada. Acompaño 
a lo presente solicitud, el poder con que 
actúo, debidamente autenticado y los 
demós documentos requeridos por fa 
ley. Al señor Ministro, respetuosamen
te, pido! Admitir Ja presente solicitud, 
con los documentos acompañados, dar
le el trámite legal correspondiente y, 
en definitiva, ordene el registro y de
o6sito en la Clase 5, de lo marca de 
fóbrica WEIMER. a favor de mi repre
sentada.-Tegucigalpa, D. C., dieciséis 
de noviembre de mil novecientos ochen
ta y dos.-(f) Gustavo Adolfo Zacapa". 
lo que se pone en conocimiento del pÚ· 
blico paro los efectos de ley.-Tequei
galpa; D. C., 24 de noviembre de 1982. 

Mario A. Caballera M., 

Registrador. 

5, 15 y 26 E. 83. 

El infrascrito, Registrador de la Pra
piedad Industrial, hace saber: Que con 
fecha diecisiete de febrero del pre· 
sente a~o, • admitió la soUcltud que 
literalmente dice: "Registro y depósito 
de una marca de fóbrica.-Poder E¡ecu
tivo.-Secretaría de Economfa.-En re
presentación de la compañía MITSU
BISHI CORPORATION, una corporaci6n 
organizada y existente bafo las leyes 

del Japón~ manufactureros, industriales 
y comerciantes domiciliados en 6-3, 
Marunouchi 2·Chome Chiyodaku, Tokyo, 
Japón, según el poder adjunto, respe
tuosamente comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la marca de fá
brica denominada: 

"THREE DIAMOHDS" 
palabras, según el clisé, dentro de la 
Clase 51 como marca nacional hondu
reña; marca que sin distinción de ta
maño, color, o diseño especial, ampara, 
distingue y protege: Productos químicos 
y farmacéuticos; productos medicinales 
y drogas; accesorios médicos (excepto 
naftalina, soda, almohada de aguo, 
(water-pillow) y sulfoto de cobre); y 
demós productos incluidos en la· Clase 
5; marca que se aplica o fija a los 
arffcufos y productos mismos o a los 
envases, recipientes y receptáculos aue 
los contienen, por medio de impresio· 
nes, grabados, etiquetas, marbetes, 
estampados, estarcidos y en las formas 
y modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industrio, paro 
todo lo cual se agreaon los demás do
cumentos de ley.-Teguciaolpa,D .C., 
dieciocho de enero de mil novecientos 
ochenta y dos.-(f') Jorge Fíder Durón". 
Lo aue se pone en conocimiento del 
público en general poro !ns efertl"'ls de 
/ey.-Teaucigalpa, D. C., 17 de febrero 
de 1982. 

Mario Rolando !lvir B., 

Registrador. 

5, 15 y 26 E. 83. 

Ef infrascrito, Registrador de fa Pro
piedad Industrial, hace saber: Que con 
fecha diecisiete de febrero del presen
te oño, se admftió fa soficltud que li
teralmente elite: "Registro y depósito 
de una marca de fóbrica.-Poder Eje
cutivo. - Secretarla de Economía. - En 
representación de la Compañía MIT
SUlllSHI CORPORATION, una corpora
dón organizada y existente, conforme 
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6 LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 5 DE ENERO DE 198a 

a 101 leyes del Japón, manufactureros, 
industriales y comerciantes, domicilia
dos en 6-3, Morunouchi 2-chome, Chi
yoda-ku, Tokyo, Japón, ••gún el poder 
adjunto a solicitud que se estó presen
tando simultóneamente, respetuosa
mente comparezco a solicitar el regís
tro y dep6sito de lo morca de f6brico 
que consiste en: "MITSUBISHI" y amble-

mo, según el clisé, dentro de lo Clase 
6, como marca nacional hondureña, 
morca que sin distinción de tamaño o 
color, ampara, distingue y protege~ 
Metales comunes en bruto y semiela
borados y sus aleaciones; hierro, acero, 
raíles y otros materiales metólicos y 
artículos semielaborodos (con la excep
ci6n de cobre, estaño, plomo y produc
tos semi-manufacturados de los mis
mos); escritorios, mesas, sillas, arma
r¡os, libreros, gabinetes hec.hos de pla
cas y lómine1s de metal y d e m ó s 
productos de metal inclufdos en lo Cla
se 6; marca que se aplica o fija o los 
artículos y productos mismos, por me
dio de impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, estampados, estarcidos y 
en las formas y modos generalmente 
aco'itumbrodos en el comercio y en la 
industria, poro todo lo cual se agregan 
los documentos de ley . .....-Tegucigalpo, 
D. C., dieciocho de enel'o de mil nove
cientos ochenta y dos.-(f) Jorge Fidel 
Durón". lo que se pone en conocimien
to del público en general para los 
efectos de ley.-Tegucigalpo, O. C., 17 
de febrero de 1982. 

11'..arlo Rolando E1vir B .. 

Registrador. 

5, 15 V 26 E. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s abe r: 
Que con fecha diecinueve de febrero 
del presente año, se admitió la st>li
citwi que literalmente dice: "Registro 
y depósito de una Marca de Fábrica. 
-Podf'r Ejecutivo_ - Secreta.ria de 
Econamía.-En representación. de la 
Compañia MITSUBISIIT CORPORA
TION, una corporación organizada y 
existente bajo la.s leyes del Japón, 
manufactureros, industriales y comer
ciante-, domiciliados en 6-3, Manmou
chi, 2-chome Chiynda-ku, Tokyo, Ja
pón, según el poder adjunto a solici
tud que se está presentando simultá-

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

En cumpllmlento a lo establecido en el Articulo número 380 d 1 C 
de Comercio, al público, se hace 1aber1 Que en Escritura Públic~ 

0

9 
t ri6dlgo 

par el Notarlo Ren• Fiallos Rivera,, de fecha trece de diciembre' d ~ 0 
.. zacta 

c-Urto, se declaró en Comerciante Individual Marta Isabel de Gallarda ano •n 
capital de Tres Mii lemplras, con domicilio en Langue, Valle, par~' b~" dun 
servicios de transporte de personas, y que giraró con el nombre de "M~~ar 
ANTONIO DE LANGUE". N 

Teguclgalpa, D. C., 13 de diciembre de 1982 

5 I!. 83. 

neamPnte, respetuoeamente compa
resco a solicitar el registro y depósito 
de la marea de fábrica denominada: 

UTHREE OIAMONOS" 
pab.b11'18, según el clisé. dentro de Ja 
claS<' 29. como marea nacional hon
dureña. marea que sin distinción de 
tamaño. cnlor o dioeño especial, am
para distingue y protege: Pescado 
hervido o condimentado. mariscos. 
aves rarnes. y caza; vegetales, le
gumbres, y frut.a..q enlatadaa o embo
tellad•s en conserva. """"'ª'Y cocidas: 
y demás productos inriufdos en la 
clas<> 29: marca que "" aplica o fija 
a Jos artículos y productlltl mismOB 
por ml'dio de impresiones. grabados. 
etiq11etas. marbt'tes esrempados, es
tarddüf' y en las fonna.s y modos 
)(enerolmente acostumbrados en el 
comercio y en la indus\ri.q. para todo 
lo rual "" a~gan tos demás docu
mento" de ley.-TegucigalP'. D. C .. 
18 t'n Pnero de 1982.-f\ Jorge Fidel 
Duró.,". J..,o oup !-;f> pone en eonoct
mientr> dPI público Pn general para los 
efecfo" de ley.-Tegucif.'alpa, D. C .. 
19 a~ febrero de 1982. 

Mario Rolando Elvlr B .. 

Registrador. 

5, 15 V 26 E. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s abe r: 
Que con fecha dieciocho de febrer't> 
del presente año, se admitió la solici
tud que literalmente dice: Registro 
y depósito de una M.aroa de Fábrica. 
-Poder Ejecutivo. - Secretarla de 
Economía.-En representaeión de la 
Com¡mñía MITSUBISIIT CORPORA
TION, una corporación organizada y 
existente bajo la.s leyes del Japón, 
manufactureros, industriales y co
merciantes, domiciliados en 6-3, Mar 

MAllTIIA DE GALLARDO 

l'Ullbuchi, 2-chome, Chiyoda-ku ir., 
kyo, Japón, según el poder aAÍjwa 
a solicitud que se está preaentandt 
simultáneamente respetwwamate 
comp'lrezco a solicitar el registro 1 
depósito de la marca de fábrica que 
consiste en ''Mit.subishi" y emblema 

según el clisé, dentro de la clase 5, 
como marca nacional hondureña, Dl&l'

ca qne sin distinción de tamaño, color, 
ampara, distingue y protege: Produc
tos quimiCOB y farmacéuticos; pro
ductoe medicinales Y drogas; acceso
rios medicos excepto naftalina, sulfa
to de cobre soda y almohada de 
agua (wateq.illowl; 'Y demás produc
tos irrluídos en Ja clase 5; marca que 
se aplica o fija a Jos artleulos Y pro
ductús rrusDlDB o a los envases. reci
pientes y receptáeulos que los contie
nen por medio de impresiones, gm
bado~. etiquetas, marbetes estampa· 
dos, estarcidos y en las formas Y mo
dos generalmente acmtumbrados en 
el comercio y en Ja industria, para to
do lo cual se agregan los demás do
cumentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 

18 :it enero de 1982.-f) Jorge ~ 
Durón ." Lo que se pone en conOCl

miento del públiC!' para los efectos: 
Jey.-Teguclgalpa, D. C., 18 de 
brerc• de 1982. 

Mario Rolalldo Elvir JI,, 

Registrador. 

5, 15 y 26 E. 83. 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 5 DE ENERO DE 1983 

REMATES 

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
loa efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día lunes diez de 
enero de mil novecientos ochenta y 
tres, a las nueve de la mafiana con 
treinta minutos y en el lugar que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
pública subasta el inmueble que se 
describe a continuación: Un lote de te
rreno, formados por los "Lotes Núme
ros Cuatro y Cinco", comprendidos 
en la "Sección D" de la Lotificación 
llamada 11La Reforma", sita en el 
barrio "El Machén", de esta ciudad, 
que tiene una extensión superficial de 
novecientas veinticinco varas cuadra
das y veintiún centésimas de vara 
cuadrada, con los linderos y dimen
siones siguientes: Al Norte, veinte 
metros, con Avenida "La Reforma"; 
al Sur, veintiún metros, setenta cen
tímetros, enn la Avenida "Los Euca
liptus"; al Este, veintiocho metros, 
•eis centimetros, con el "Lote Número 
Tres" de la "Sección D", de la mis
ma Lotificación, de don Abe! Fonseca 
Flores; y, al Oeste, treinta y seis 
metros, cuarenta y seis centímetros, 

\ con "Lote Número Seis" de la "Sec
ción D" de la misma Lotificación; 
lote de terreno que tiene como mejo
ras: 11 Una casa, construcción de pie
dra, ladrillo cemento armado con 
mosaicos de colores, construcción que 
consta de dos pisos y una terraza en 
la cual ha'Y una recámara con servi
cio sanitario y baño; la recámara 
mide tres punto cincuenta pt>r nueve 
punto cincuenta metros; la terraza 
mide once punto setenta por dieci
siete punto ochenta metros. En la 
planta principal o sea en el segundo 
piso el cual consta de tres recámaras 
que miden: la recámara principal 
cuatro punto cincuenta por cmco 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Se suplica a los susai,,._ 

del Diario Ofidal LA GACETA, que 

cuando cambien de direcci6n den 

aviso a ésta, para evitar después 

reclamos. 

LA DIBECCION 

punto noventa metros, Cl'.>n su servi
cio sanitario y baño, la segunda re
cámara mide tres punto cincuenta por 
cinco punto sesenta metros y su ser
vicio con baño. Las tres recámaras 
tienen sus cl.osets independientes. Un 
cuarto para biblioteca que mide tres 
punto cuarenta y cinco pt>r tres pun
to sesenta metros. Una cocina que 
mide cinco punto dieo: por siete pun
to veinte metros, con su despensa de 
dos punto diez por dos punto setenta 
y cinco metros. A continuación un 
servico para visitas. Un enmedor que 
mide tres punto cuarenta y cinco 
por cinco metros. Una sala que mide 
cuatro punto cincuenta y cuatro por 
siete punto veintiocho con su chi
menea. Un balcón de uno punto ca
torce por cuatro metros. Un hall o 
pasillo que mide doa punto noventa 
por ocho punto noventa metros y 
otro que mide tres punto cincuenta 
y cinco por cuatro punto treinta y 
cmco, con sus respectivas puertas 
y ventanas. La planta baja o primer 
puso: un garage que mide cuatro 
punto cincuenta y ocho pt>r doce 
punto veinte metros; una bodega 
que mide siete punto treinta y cinco 
por seis punto ochenta y cinco me
tros; un pasillo de cuatro punto se
tenta por siete metros; una bodega 
para jardin que mide dos por uno 
punto cuarenta y cinco metros. Un 
cuarto con servicio que mide dos 
puntn cincuenta metros y por último 
un patio para juego de los niños bajo 
techo que mide seis punto setenta y 

cinco por doce punto veinticinco y 
además lavadero para ropa. El patio 
está cercadt> con alambre orna.'Ilen
tal por el frente y lados y por la 
parte de atrás con muro 'Y piedra; y, 
en el patio se ha plantado un jardín. 
La casa está pintada pt>r fuera con 
pintura de aceite y por dentro con 
pintura aulada. También hay servicio 
de agua 'Y luz eléctrica, lo mismo que 
alcantarilla, que une al tubo gene
ral". Y se encuentra inscrito el do
minio a favor del señor Juan Jorge 
Hasbun Touché, bajo el número Trein
ta (30), folios Ochenta y Siete (87) 
al Ochenta y Nueve (89) del Tomo 
Doscientos Ochenta y Uno (281) del 
Registro de la Propiedad Inmueble 
de este departa.mento de Francisco 
Morazán; y se rematarán para hacer 
efectivo el pago de cantidad de lem-

piras, que ea en deberle el señt>r Juan 
Jorge Hasbun Touché, al señor Mel
quiadea Garcla Guevara, lntereaea 
atrasados y costas del juicio Ejecu
tivo que en este Juzgado se le pro
moviera. Dicho inmueble ha sido va
lorado de común acuerdo por laB 
partes por la. cantidad de Doscientos 
Mil Lempi.ras. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dlcha va
loración.-Tegucigalpe., D. C., 2 de 
diciembre de 1982. 

César Augnst.o Alvai:ez Galo, 
Secretario. 

Del 13 D. 82. al 6 E. 83. 

El suscrito, Secretario del Juzgado de 
letras Primero de lo Civil, del depar
tamento de Francisco Morazón, al pú
blico en general, y para los efectos 
legales correspondientes~ hace saber: 
Que el día viernes catorce de enero de 
mil novecientos ochenta y tres, a las 
diez de la mañana, y en el local que 
ocupa este Tribunal, se rematará en 
pública subasta el inmueble que a con
tinuación se describe: Una propiedad 
consistente en un solar sit1Jado en Co
mayagüela, frente a la Quinto Aveni
do, con los límites y dimensiones si
guientes: Al Norte, cincuenta varas y 
media, con casa y solar de herederos 
de doña Inés Navarro; al Sur, también 
cincuenta varas y media, con casa de 
Concepción Pinel Garache y Victoria 
Raudales; al Este, doce varas tres pul
gadas, mediando la Quinta Avenida, 

, con casa del señor Inocente Méndez; y, 
al Oeste, doce varas tres pulgadas, con 
casa y solar de Dolores Ju6nez; en el 
solar antes descrito se encuentra cons
truido el Almacen Comercicil denomina
do "LA FAMA'', que consta de dos pisos 
y uno mezanino, y el primer piso cons
ta de un solo salón, de cincuenta varas 
por doce varas trece pulgadas, con pi
so de terrazo, y tiene dos vitrinas a ca
da uno de los lodos o s~o frente o la 
Quinta Avenida, que mide11 seis metros, 
y una puerta de tres metros, en este pi
so se encuentran :nstalados tres servi
CÍ('IS sanitarios con sus respectivos lava
bos, lo meza ni na ~ ')nsta -:le seis varas 
de f ·ente por seis de fondo y ambos 
le do~ de cincuenta metros, el tercer pi
se tiP.r;e :~u.:Jles dimensiones del prime
ro, constcndo este edificio con todos 
los serv:cios de electricidad y agua po
!able. Inmueble que se encuentra inscri
' ~ a favor de la señora Gloria Zablah 
de Asfura, bajo el No. 16, folios 38 
al 40, del Tomo 235, del Registro de la 
Propiedad, de este departamento de 
Francisco Morazán. Dicho inmueble se 
1 ematará para con su producto hacer 
efectivo de pago a lo Sociedad "PAN 
AMERICAN UFE INSURANCE COMPA
NY", en virtud de la Demanda Ejecuti
va que promoviera el Abogado Raúl 
L6pez Castro, accionando como apode
rado de dicha Sociedad Mercantil, con-
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tra 101 1eftore1 Na1ry Juan A1fura y 
Gloria Zablah de Asfura, para el pog~ 
de la contldad de Dotclento• Cinco Mo 
Ciento Cuatro lempira1 con Setenta y 
dot Centavos (Lp1. :o5.104.72). Intere
ses y costas del lufclo que es en deberle 
101 e!ecutado1 a la Sociedad E(ecutan
te. Se advierte a los lntereaados que p~r 
tratarle de primera llcltaclón no se a -
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del _avalúo, el cual fue 
hecho de común acuerdo por las part•.• 
mediante E!¡¡jCrftura Pública, en la cantl· 
dad de Tretclento• Setenta y Nueve Mil 
Trescientos Noventa Y Cinco lempfros 
con Cincuenta Centavo• (L 379.395 .50) 
. -Tegucigalpa, D. C .. 13 de diciembre 

lote número cinco de la misma zona de 
re1erva1 D) LOTE NUMERO DOCE, ZONA 
DE RESERVA, con un área de setecientas 
una varal cuadradas con qu\nce cent6s\
mas de vara cuadrada, siendo aus di
mensiones y lrmite1: Al Norte, tres me
tros T .diez metros R-once, metro• y no
venta y dos centímetros, calle de por 
medio, con Colonia Ayesto1; al Sur, 
ocho metros y veinte centímetros con lo
te número cinco de lo ml1ma zona de 
reserva, mediando calle!6n del alconta
rlllodo; al Este, treinta y tell metros Y 
treinta y tel1 centfmetro1 con lote núme-
ro trece de la mismo zona de reservo; 

tu producto hacor tfectlvo el pago do 
la cantidad de CINCUENTA Y SIElE MIL 
SETENTA Y UN LEMPIRAS CON SElENlA 
Y SIETE CENTAVOS (L. 57,071.7n, m6a 
101 intere1es Y costas del presente luido 
e)ecutlvo promovido por el Licenciado 
Jorge Antonio Canales Meilu, en su ca
rácter de apoderado de la Lotlflcc.d..., 
laa Mercedes, contra el señor Santoa 
Salomón Martel Canales. Y te advltrte 
que por tratarM de primero licitacl6n, 
no M odmltr(án po,turas que no cubran 
lat dos tercera• partes del aval6o dtf 
mismo. - Tegucigalpa, D. C., 16 de di. 
cfembre de mfl novecientos ochenta y 
doo. 

de 1982. 

Del 17 D. 82 al 11 

fablo D. Ramos, 
Secretorio. 

E. 83. 

El lnfratcrito, Secretario del Juzgado 
de Letra• Segundo d~ lo Civil del De
partamento de Franc1sco Morazón, al 
público en general y para los •!ect~s 
de ley, hace saber: Que en la aud1enc1a 
del día viernes veintiuno de enero _de 
mil novecientos ochenta y tres, o las d1ez. 
de la mañana y en el local que ~uf'° 
este Despacho, se remataró en public~ 
subasta el Bien Inmueble que se descri
be a continuación: Cinco lotes de terre
no situados en la Colonia las Mercedes, 
en la ciudad de Comayagüela, los que 

19 identifican ash A) LOTE NUMERO 
UNO DE LA ZONA DE RESERVA, con un 
órea de qoinientas tres voaras cuadra
das con treinta centésimas de vara cua
drado, siendo sus dimensiones y límites: 
al Norte diecisiet6 metros con noventa 
y dos ce'ntímetros, calle de por. ~e:dio 
con lo Colonia Ayestos; al Sur, d1ec1s1ete 
metros y sesenta y seis centímetros, con 
calle; al Este, trece metros, c1ncue~ta 
cen,{metros y trece metros treinta Y cin
co centímetros, con lote número dos de 
la misma zona de reserva; y al Oeste, 
diez metros en curva T, R, cuatro metros 
ochenta y cinco centímetros con calle; 
8) LOTE NUMERO CINCO, ZONA DE 
RESERVA, con un órea de trescientas 
veintidós varas cuadradas con setenta Y 
una centésima de vara cuadrada, sien· 
do sus dimensiones y límites: Al Norte, 
diez metros, con lote número doce de la 
misma zona de reserva, mediando ca
llejón del alcantarilado; al Sur, dif:'z me
tros, calle de por rr1edio cn-i !a Colonia 
Las Mercedes; ol Este, veí ... tidó::t metros 
y cincuenta centímetros con lote númerO 
seis de la misma zona de rese:Y.:J; y al 
Oeste, velntitd6s metros y cincuenta l".'!:n
tímetros,. con lote número cuci+ro de lo 
misma zona de reservo; C) LOTE NU
MERO SEIS, ZONA DE RE5ERVA, con un 
órea de trescientas veintidós varas cua
dradas con setenta y una centésima de 
vara cuadrada, siendo sus ¿imensiones 
y lfmites: Al Norte, diez metros con un 
lote número trece de la m1sma zona de 
reserva, mediando calle(ón del alcanta
rtllado; al Sur, diez metros, calle por 
medio con Lotificación Las Mercedes; al 
Este, veintidós metros y cincuenta centf .. 
metros con lote número siete de la mis
ma zona de reserva; y al Oeste, veinti
dós mtllroa y clnc.,.nta centlmetro• con 

y al Oeste, treinta y cuatro metros .Y 
cincuenta y dos centfmetros, con lote nu
mero once de la misma zona de reserva; 
E) LOTE NUMERO TRECE, DE LA ZONA 
DE RESERVA, c"n un 6rea de quinientas 
ochenta y cuatro varas cuodradcs con 
cuarenta y dos centésimos de vare cua
drado, siendo sus dimensiones y ICmites: 
Al Norte, veintiún metres, cincuenta cen
tfmetros, calle de por medio con la Co
lonia Ayestos; al Sur, diez metros Y 
treinta centfmetros, con lote número seis 
de la misma zona de reserva, mediando 
callejón del alcantarillado; al Este, vein
ticinco metros y veinte centfmetros, con 
lote número catorce de la misma xona 
de reservo; y al Oeste, treinta y seis 
metros y treinta y seis centímetros, con 
lote número doce de la mismo zono de 
reservo, según el plano de lo mencio
nado lotificaci6n, aprobado por el Con
cejo del Distrito Central, mediante 
Acuerdo Número 96 del uno de ·rulio de 
mil novecientos cincuenta y nueve y lo
tes que forman porte d~ otro mayor de 
extensión que tiene como antecedente 
de dominio el Número 82, Tomo A58 del 
libro Registro de Propiedad, Hipotecas 
y A notaciones preventivos de este D~
portomento de Francisco Morozón. Asi
mismo se embargan las mejoras de los 
lotes que a continuación se describen: 
lote Número Cinco: Una casa construí
da de ladrillo rafón con techo de asbes
to cemento, piso de cemento, compuesta 
de nueve piezas, con sus respectivos 
servicios de aguo, luz eléctrica y alcan
tarillado. Lote Número Seis: Una caso de 
ocho piezas, construída de ladrillo ro
f6n, techo de o•besto, piso de cemento, 
con servicio de aguo, luz eléctrica Y 
alcantarillado. Lote Número Doce: Una 
casa de doce piezas construídas de la
drillo rafón, techo de asbesto, piso de 
cemento, con seis servicios son1tar1os, 
seis baños y seis pilas para aguo, con 
patios y callejones fundidos con cemen
to, con sus respectivos servicios de agua, 
luz eléctrica y alcantarillado. Lote Nú
mero Trece: Una caso de dos pisos, 
siendo el primer piso una solo pieza, en 
el segundo hoy construídos diez pietas, 
con dos servicios sanitarios y dos baños, 
construcción de ladrillo raf6n, piso de 
cemento, techo fundición de cemento, 
encontróndose construído en la terraza 
otra pieza de ladrillo de rof6n con sus 
respectivos servicios de agua, luz eléc
trica y alcantarillado. El inmueble ante
riormente descrito se ha volorado de 
común acuerdo por las partes en la 
canldad de CIEN MIL LEMPIRAS exactos 
(L. 100.000.00), y se '9matard para can 

Mln Guttavo Malul9 G • 
Secretario por Ley 

Del 27 D. 82 al 19 E. 83. 

El Infrascrito, Secretario del Juzgado 
de Letras Primero de lo Civil del O.. 
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de Ley, hace saber: Que en la audien
cia del dio viernes veintiocho de enero 
de mil novecientos ochenta y tres, a las 
diez de lo mañana y en el locol que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
pública subasto el bien embargado 
que se describe asf: "Lote de terreno 
número 23, Sección "A" de lo lotifica
ción de Ciudad Nueva de Comayagüe
la Distrito Central, el cual tiene un 
ór'ea de 641 varas con 96 centésimas 
de vara cuadrada con las dimensiones 
y colindancias siguientes: Al Norte, 
quince metros con lote número ~8 del 
mismo bloque "A"; al Sur, 15 metros 
con terrenos del sem1nor10 Ser6fico 
Son Bueno Ventura de los podres fran
ciscanos· al Este, 29.91 Cms. con lote 
número' 2A del mismo bloaue "~"; Y 
al Oeste, 29.96 Cm., con lote _nunu:ro 
22 del bloque "A", estando dicho in
mueble inscrito en el Registro de la 
Propiedad Inmueble, Hipotecas y Ano
taciones Preventivos de este Departa
mento bojo el número 1 BA, Folio 464 

D. h · ueble 1 466 del Tomo 246. ic o mm 0 brodo fue valorado por el Perito nom 
por este Despacho en la cantiddd de 
Catorce Mil Lempiras Exactos 
(Lps. U,000.00), y se rematará por: 
con su producto hacer afectivo el ~g 
de la cantidad de Ocho Mil Ochocien
tos Lempiras Exactos (Lps. 8,800.00), 
mós los intereses y costas del presente 
. . . Asimi~mo se advierte que par 
JUICIO. 6 no .. 
tratarse de primera licitaci n 1 

cubran as 
admitirón posturas que no 1 • 

d 1 l'o de m1s-
dos terceras partes e ova u "da 

E• ti promov1 
O Demanda 1ecu va 

m . 1 M ·raen 
por el Abogado Jorge Misae _'.'ITegu· 
representación de .Bancahorro. b de 

1 1 D C 14 de Diciem re c ga pa, • ., 
1982. 

Fabla D. Ra- R. 

Secretarlo 

Del :n D. 82 al 24 E. 83. 
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El Infrascrito, Secretario del Juzgodo 
ae letras Prlm1tro de lo Civil, del depar· 
tomento de Francisco Morazón, al pú
blico en general, y para los efectos de 
ley, hace saber: Que en la audiencia 
del día jueves veintisiete de enero de 
mil novecientos ochenta y tres, a las 
diez de la mañana, y en el local que 
ocupa este Despacho, se remataró en 
pública subasta el bien inmueble que 
se describe así: "Un lote de terreno si
tuado en la ciudad de Slguatepeque, 
departamento de Comayagua, y que 
tiene las medidas y colindancias si
guientes: Al Sur, midi6 veinticinco va
ras, colinda con plaza pública, median
do calle; al Norte, midió veinticinco va
ras, colinda con propiedad de Mauricio 
Rodrfgluez Argueta; al Este, cuannta 
van11, con solar libre, mediando una 
calle, y al Oeste, midió cuarenta varas 
con campo libre, dando un total de miÍ 
varas cuadrados de extensi6n superfi
cial, inmueble Inscrito bajo el No. 71, 
del Tomo 71, del Registro de la Propie
dad, Hipotecas y Anotaciones Preventi
vas, de el departamenfo de Comoya
gua. Dicho inmueble fue valorado de 
común acuerdo por las partes, en la 
cantidad de Tres Mil Lempiras exactos 
(Lps. 3.000.00), y se rematará para con 
su producto hacer efectiva la cantidad 
de Tres Mil lempiras exactos (l 3.000.00) 
~ós !nter~ses y costas del presente ¡ui
CIO E,ecUtiVO, promovido por (a Aboga
do Vilma M. de Tábora, en su condición 
de Apoderado legal _de FUTURO, ASO· 
CIACION DE AHORRO Y PRESTAMO, 
S. A., contra la señora Martha Santos de 
Milla. Y se advierte- que por tratorse 
se primera licitación, no $8 admitar6n 
posturas que no cubran los dos terceras 
partes del avalúo del mismo.-Teguci
galpa, D. C., 21 de diciembre de 1982. 

Del 3 al 25 E. 83. 

Fabio D. Ramos R., 
Sec..-ario 

El infmscrito, Secreta.rk> del Juz. 
gado de Letr:as Primero de lo Civil, 
del Depart:Ílmento de Francisco M<>
razá.n, al público en general y para 
Jos efectos~ ley, hace saber: Que 
en la. a.udiencla. del dla jueves veinti
siete de enero de mil novecientos 
<l<'henlla y tres, a 1Bs nueve de la ma
ñana., 'Y en el local que ocupa este 
Despacho se rematará en pública su
ba,sta. los bienes embargados en el 
presente juicio que se describe a.si: 
"Una machi embradom con acceso
rios, modelo 512. Serie 13050, una (1) 
Afiladora de Cuchillas, con mDtor de 
3/4 HP, Mbdelo G-132, Serie 13093. 
una. (1) Afiladora de Cuchillas de 
cabeza.I, Serie 12919. todos marca 
Newma.n, una (1), Aserradora múl
tiple de dieciséis (16"), con motores 
de 75 HP, 5HP, 3/4HP, marca Step
son Roes. serie 6897, una (1) Rea.se
rradora de banda de 54", marca Mc
Donaught, Serie 54-1204, una (1) 
afilad'Ore. de Banca. Reaserre.dera 408, 

modelo L-H, Serie 72, una. (1) Ten
sadora de Bierra. de Banda Modelo 
104, un (1) equipo de soldadura. de 
bandas, un (1) recalcador de siemi. 
de banda, un (1) juegn completo de 
martill?" y medidores, un bloque de 
nivelación 8" 1t 36" x 3'', una. (1) ee
meriladora de sierras con dos ruedas 
de die.ma.nte, modelo con No. 54, una 
(1) esmerila.dom la.teral de sierras 
con dos ruedas de diamante modelo 
64, una. (1) mesa metálica Pira sol
dadura. fuerte de veinte pulgadas. 
seis (6) sierras de taller opere.das 
con a.ire comprimido con motores de 
brazo de 1/2 HP, modelo 510, to®s 
marca Armstrong, una (1) sien-a de 
brazo radial con motor de 5 HP, 
marce. Dewat. Serie 3578, dos (2) 
compresores de 25 HP. me.rea Wor
thingtoo, modelos 25-RS-1008, Serie 
FN1359 y FN1395, un {1) lote de 
piezas de repuesto para ma.qmnana 
a.mbos marca Lineberny. Equipo de 
Seca®: Dos (2) Apiladores con aba
nicos, de circula.ci6n cruzada. y rever
sible, con accesorios para alimentación 
y control de vapor, dos (2) cua.rtos 
prefabrica.dos para los hornos de 28" 
de ancbA>, 52' de la.rgo y 20' de a.lto, 
todos marca lrvington Moore. una (1) 
caldera de 300HP 100 lbs. de presión 
marca York-Shipley, modelo SPH-
300-21, Serie 72-6976. un (1) Tanque 
de agua 100 Gal., un (1) Ta.nque de 
a.gua 750 Ga.1., Equipo Eléctrico: 
Un (1) Lote de ma.teria.les, accesorios, 
como sigue: Un (1) Arrancador de 
~ceite para motor de ciento cincuen
bl. HP, marca Allis-Chalmer, model'O 
RMC. 12-021. un (1) Interruptor pa
ra proteger transformador ca.p. 600 
Amp. 480-600 voltios marca. Cutler 
Hamer, Serie 41050-4316, un (1), 
interruptor pa.m proteger transfor
mador Ca.p. 600 Amp. 240 Voltios, 
marca Cutler Hammer. Serie 4 105-
H-306, un (1) interruptor para pn>
teger motores de 30 y 40HP, Serie 
H362-AL, dos (2) interruptores pa
ra proteger compresores ele.se 8538, 
160 Amps. SDG-15. Serle C 201782-JB 
y 241099 M.A, todos marce. Square, 
-D pa.neles de distnñución: Un (1) 

entrada 800 Amp., un (1) entrada 
600 Amp. cinco (5) entradas 200 
Amp .. una (1) entra.da. 225 Amp. Mar
cas Square-D-Transformadores: Un 
(l) 75 KV A, modelo AA, Serie .. 
S-05335, tres (3) 45 KV A, Serie . 
S-0755310, S-07550214, y S-057553'i. 
marca Sorgel. El equipo anterior m
cluye cables, cajg.11 de conecciones y 
otros implementos. Un transformador 
de 750 KV A trifásico, marca Pcnsyl
va.ma. Serie C00811-5-1, Equipo de 

a.bemción de A.serrln, (1) un cicl6n 
para colectar aaerrin con reductoreB 
de 4 tranmniaionea y estructura. :me
tálica de 25Ft de alto, dos (2) Sopla
dores de a.serrfn consistente en: Aba
nico te.maño 626, marca Ba.rry Blo
wer modela Ot Serie 72-5745, con m<>
tor eléctrico de 60 HP, 230 V, me.re~ 
U .S. ElectricaJ. modelo R, Serle ·-···-· 
09418-01-173, abanico tamaflo 621 
marca. Ba.rry Blower modelo OT S&
rie 72-57-46, con motor de 60HP, 
230V. marca U.S. Electrical, Modelo 
R, Serie 4918-01-006, Ductor flexlblee 
metálicos para absorber e.aerrfn, co
nexiones y abm.za.deras para. tuboe 
flexibles, seis (6) tolvos de a.cumule.
ción de pmductoe,. siete (7) Trane
~rta..rores de Banda 10' x 12' con un 
motores de 1/3 HP, marca Baldor 
y reductor de velocidad para 
c/transp., un (1) transportador de 
banda de 40' x 36' con motor de me
dio HP marca Baldor y con reductor 
de velocidad, un (1) tre.nsPortador 
de banda de 40' x 18', todos marca 
Industrial ~ March. Co., dos (2) 
Levantacargas Le Tornea.u, marcas 
Jahn Deere. modelos 48041 y 480 
AA, Serie 1M927 T y 176838. El Do
minio se encuentra inscrito a su favor 
cmi el número 30, Folio M - 99 del 
Tomo 86 del Registro Mercantil del 
Departe.mento de Francisco Monulin. 
LoB bienes muebles anteril>rmente 
descritos han sido valorados de co
mún acuerdo por l.as partes en la 
1'8.lltidad de Cuatrocientos Cincuenta 
Y un Mil Cuatrocientos Cincuenta. y 
Seis Lempiras (Lps. 451.456.ÓO}. El 
inmueble que a continua.ción se des
cribe: un lote de terreno y sus mejo
ras actuales y futuras, ubicado en ju
risdicción del 'Municipio de Santa Crus 
de Yojoa, en el Depa.rte.mento de 
Cortés. República de Honduras. en el 
Ju~ denominado "Ag11a Azul". ubi
ca.do previamente en la esquina no
roccidental de un lote de terreno de 
ma.yor ta.ma.fio, del cual se deBJllem
bró el que se describe. y cuya rehci6n 
de medida es la siguiente: Comen
zando en h esquina noreste de dicba 
propiedad de la. cual se desmembró, 
cerca del limite de la Nueva Carrete
ra. del Norte. coniendo hacia. el Sur, 
treinta y ocho grados (38•) treinta. 
minutos (30') Oeste, a lo la.rgo de 
una linea cerca.na. se midieron mil 
cincuenta. pies de aquí rumbo Norte, 
treinta y tres grados (33•) Oeste, se 
midieron seiscientos treinlll. · 
(630.) tomando el ruJllbo Norte 
treinta. y ocho grados (38•) b)einta 
minutos (30') Este. Se midieron mil 
cincuenta. pies (1.050.') al llmite Nl:>r-
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te máa cercano del terreno la Joya; 
en seguida. a lo largo del limite dicho 
hacia el Sur, treinta y tres gMdoe 
(33•) E11te ae midieron eeil!cientos 
treinta piea (630') llegando al lugar 
en donde se principi6 la medida. El 
área total del lote descrito es de quin
ce (15) a.eres y cuyo titulo de domi
nio conata en la escritura pública 
otorgada ante loe oficios del Notllrio 
Eliseo Pérez CadalllO, el jueves vein
tlalete d<' julio de mil noveciento• 
setenta y dos, y aparee<' inscrito n 
f<Lvor de Intemational Wood Product,, 
Company, S. A., bajo el número dos
cientos noventa y uno (291). folio• 
TN'scientOI! cuarenta y nueve (349) 
y ~iJ?Uienks del Tomo Ciento dos 
"C" (102 "C"\ del Re~istro de la 
Ptopiedad de San Pedro Sula, De
partamento de Cort<'• Repúblirn de 
ffondural!. Sobre un lote d,. terrPno 
v sus mejoras actnalr";: .\. futnr:l~ ubi
cado en jurisdicción del Muniripio dP 
SántR Cntz de Yojoa. del D<'parta
mt'nto de Cortés. República de Hon
tiuras. <'n el lu~r denominado "Agua 

.Azul''. f'l cual se- desrribe a rontinua
ción: "ComE>nzando de la f'9quina su
reste del lote de t~rreno vendido a la 
Empl"sa lntcn1ational Wood Pro
ducts Company. S. A. corriendo ha
cia el Sur. treinta y ocho grados 
(38°1 treinta minutos (30') Oeste, a 
Jo l'.1.rE!'o de una lin~q C'f"rcana se mi
dieron mfi cuatro('ientos orho 

tura Pública otorgada a.nte loa Ofi
cios del Notario Eliaeo Péru Cadahw, 
el miércoles dieciséis de agoato de 
mil novecientas setenta y doa. Loe 
bicnea inmuebles han sido valorado.. 
de oomún acuerdo en la cantidad d~ 
Doscient08 Cincuenta 'Y un Mil Qui
nientos Treinta y Cuatro Lempirao 
(Lps. 251.534.00) y se rematarán 
¡>IU'a con su producto hacer efectivo 
el pago de la cantidsd de "lln Millón 
Ochocientos Ochenta y Seis Mil Cinco 
LempiraB con Setenta y Cuatro Cen
tavos ( Lps. J.886.005. 7 4 l mas inte
resce y en.ta. del presente juicio 
cjecuti\'o pmmovido por el Abogado 
Jaime Pin.da Rodrigiwz, en su con
dición de Apoderado L<'g&l del Ban
co Ccnlronmericano de Integración 
~Á'onómici IH.C.I.E. i contra la Em
nresa denominada. 8oeiedad lntema
tional Wood Prodnct• Compall\', S. 

A . ~· "" ad\·lrrtr ~lle por tratar.>t> dr 
11r1mC'ra l1rit:lrión no ~<' admitirán 

pogtura~ f111P no cubr~n las doF: tc,r

C('r1.s })arlA:':' dt.•\ avalúo d{'\ mismo 

-Tegucigalpa, D. C .. ~j :le diciem
bre de 1982. 

Fahio D. llanH1'i R .• 

Seeretario. 

Oe¡ 3 Al 25 E. 83. 

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Secciona! de La Paz. 
al público en general y para Jos efec
to>; de ley, hace saber: Que con fecha 
catorce de octubre del corriente año. 
..,,te Juzgado de Letras Seccional, 
dictó sentencia definitiva por medio 
de la cu.al, fue declarada. heredera ab 
intestato la señora Ana Cristina Flo
res Amaya de Mendoza, de los bienes 
que a su muerte le dejara su difunto 
padre legitimo Julio Flores Castillo 
Y le concedió la posesión efectiva de 
dicha herencia, sin perjuicio de otros 
here<!eros de igual o mejor derecho. 
-La Paz, 27 de díciembre de 1982. 

I<lsa Marim Gu!Cille de Zelellór, 

Sria. del Juzgado de Letras 

Seocional. 

PARA MEJOR SE-
S. suplica. a los •us~ 

del Diario Oficia! LA GACETª ..... 
cuando cambi911 de dlrecci6n den 

aviso a ésta, paro •vitar ci...., 

redamos. 

LA DIRECcron 

SOl.ICITUD DE PATENTE 

. El infrascrito, Registrador de kl P-ro
piedad Industrial, hace saber· Qu 
fe~ha veintinueve de novie~br: ·: 
presente ano, se odmitió lo sol" •tud 
q~e. dice "Solicitud de potente.-;:ñof 
M1n1stro de EcononHo. _ Yo, GustQYO 
Adolfo Zocopo, mayor de edad, -~-sa
do, ~i~~nciodo en Derecho y _de este 
dom1cd10, Col~iodo con el No. l lS3, 
octuando en represantoc:ión de -b 'SO

ciedod OPTICAS UNIDAS DE CENTllO
AMERICA, S. A. de c. V., de ..... domi
cilio, fitulor de la Empresa M~rcqntil, 
denominada Optico Honda/, ante usted 
con el debido respeto, 'lengo 0 soltO
ta r se sirvo otorgar a mi representodc 
Patente de Invención, poro el folleto 
titulado, OPTICA HANDAL, SUS LENiis 
Y USTED, del cual acompaño tres ejem

plares. tercero edición) y lo descripción 
de lo obro en duplicado. Acornpdño el 
poder con que actúo y los demós do
cument~s requeridos _por lo feY, 1 f~ndo 
lo presente solicitúd, en· eJ Art[cUlq 1 
reformado y demós conducentes· de la 
ley de Potentes de Invención. Al seño.r 

Ministro, respetuosamente, pido: A~rrii
tir lo presente solicitud, dorfe el trámÍte 
legal correspondiente y, - en definitivd, 
otorgue la patente solicitada pará ~1 

folleto titulodo OP'TICA HANDAL, SUS 
LENTES Y USTED, o fovor de mi r~p,;,
sentada, ordenando lo devoluci6n, 'de 
un ejemp$or del mismo, con la consta!'~ 
cia de ley.-Tegucigolpa, .O. C., dieci· 
nueve de noviembre de mil. noveéié1'tós 
ochenta y dos.-(f) Gustavo Adolfo t~
copo '. Lo que se pone en cÓnocimi&nto 
del públi<=o poro los efectos' de !ey.-~f.. 
gucigalpa, D. C .. 29 de noviembre lle 
1982. 

CC11T1ilo Z. Bendeck P,, 

Rllgisft<ldor. · 

·(1408l limitando por P•le nimbo con 
propiedad de Juan Fernando L6pez: 
de este punto. con rumbo Norte. 
treinta y tres ( 33• \ grados Oeste. "" 
midieron · seiscientos treinta ( 630') : 
de este punto tornando el rumbo Nor
te, treinta y ocho (38°¡ grados trein
ta (30'l minutos Este. se midieron mil 
cuatrocientos (1400) pies, llegando al 
límite Norte del Jote de terreno vendi
do a International Wood Products 
Company, S. A. limitando en esto 
dos últimos rumbos cmn erterreno del 
cual se desmembra eJ que se descri
be; de este punto, con rumbo Sur, 
treinta y tres (33°) grlldos Este. se 
midieron seiscientos treinta (630') 
pies, llegando al punto de partida; li
mitando por este rumbo con el lote de 
propiedad de Internaticnal Wood 
Products Company. S. A. El lote deR
erito mide aproxlrnadaínente veinte 
(20) acres. Cuyo dominio aparece 
inscrito bajo el numero dosclentt>s 
noventa y dos (292), Folios tres
cientos cincuenta y uno (351), y si
~ntes dél Tomo Ciento Do,, "C" 
'(102 , 'C") del Registro tie la Propie
dad de San Pedro Sula, Oepartamen
fo de O:>!<téB 11> cuál cBllsta ell Ellcrl-

' 
l'IE.83,.· 5 E., 5 F. y 5 M. 83. 
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proveeduría General de la República .;. Lp!5. 16.24., Quedo en espera de su resolución al respecto. De 
U>ted atentumente, (firma y sello) ROLANDO CHAVARRIA R., Ge· 
rente General P. AID.522·V-040". 

RESOLUCION No. RE· 137 -82 

PROVEEDURIA GENERAL DE LA REPUBLICA.-Tegucigalpa, 
Distrito Central, treinta de diciembre de mil novecientos ochenta 
y dos. 

CONSIDERANDO: Que la Unidad Ejecutora justifica su solí· 
citud de cambiar el Impermeabilizante SiHcone No. 656 (L 16.2.C 

• P /Unitario) por el Impermeabilizante No. 606 (L 20.98 P /Unita· 
rio); ya que éste tiene meior cubrimiento, por lo que ya tiene 
experiencia reconocida en este produc;to. 

VISTA: Poro resolver la anulación de la Compra de Silicone 
656, adjudicado originalmente a KATIVO COMERCIAL y a su vez 
fa adquisición del impermeabifizanfe 606, financiamiento Présta
mo AID·522·V·040, Contrato C-054-82, Licitación Pública Número 
37.82, (Emergencia). 

POR TANTO, El Proveedor General de la Repübllca, en ·usa 
de fas facultades que fa ley fe confiere: 

RESUELVE, 

RESULTA: Qu9 mediante Resolución No. RE-100-82, de fecha 
30 de septiembre de 1982, se adjudicó a KATIVO COMERCIAL, la 
Partida No. 26 (Alternativa No. 1 ), con$istente en lmpermeabili-
1antes Silicone 9 para superficies de concreto No. 656, especia
lidades Protecto. 

PRIMERO: Anular la Compra del Impermeabilizante Silicone · nú· 
mero 656, hecha a KATIVO COMERCIAL, por valor de L 26,016.48. 

SEGUNDO, Adjudicar o KATIVO COMERCIAL Jo Partida nú
mero 26, consistente en: 

RESULTA, Que se firmó el Contrato No. C-054-82, con KA· 
TIVO COMERCIAL. 

Cont, DESCIHPCION PI Unitario V[TOTAl 

1,602 Galanes lmpetmeobillzantes No. 606 l 20.98 l 33.609.96 

RESULTA Que se recibió Oficio No. 504·P AID-522-V-040, 
del 7 de diciembre del presente año, el que a continuación se 
transcribe: 

'7 de diciembre de l982.-0FICIO No. 504·P. AID·V-040. 

TERCERO: Por consiguiente er nuevo monto del ,Cont~to 

C-054-82 es de Lps. 7 4.105. 96. 

P.M. JULIO C. CASTILLO, Proveedor General de la República.
Presente.-Señor Proveedor: Hemos experimentado el impermea
bilizante Silicón No. 656 de la fábrica KATIVO. Los resultados no 
son satisfactorios para nuesfros propósitos. Por lo anterior ruego 
a usted considerar anular la compra del Silicone 656, y comprar 
si usted así lo considera conveniente el impermeabilizante No. 606 
de la KATIVO, éste si es de nuestra satisfacción por su mejor cu
brimiento. los costos son diferentes según las ofertas de la lic~ta· 
ci6n 37-82, y son I~ siguientes: Galón de impermeabilizante 
No. 606 • Lps. 20.911; Galón de impermeabilizante No, 656 

CUARTO: Se mantienen inalterables las demós condiciones 
del Contrato C·054·82.-NOTIFIQUESE. 

REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de la Pro
piedad Industrial, hace saber: Que con 
fecha trece de diciembre del presente 
año, se admitió lo solicitud que dice: 
"Se solicita registro de marca.-Se 
acompañan documentos.-Señor Minis 
tro de Economía.-Su Despacho.-Yo, 
Ferdinando Sónchez García, mayor de 
edad, casado, hondureño, y de este do
mic:ilio, Licenciado en Derecho, con 
Colegiación No. 0985, R.T.N. E48MTL-A, 
Impuesto Oistrital No. 82160, Impuesto 
Sobre la Renta No. 0033726, con bu· 
fete ubicado en el cuarto piso., edificio 
Cantero No. 404, Tegucigalpa, Distrito 
Central, acudiendo en mi condici6n de 
representante legal de lo Empresa LA· 
BORATORIOS FINLAY, S. A., del domi· 
cilio de la ciudad de San Pedro Sula, tal 
como lo acredito con el Testimonio de 
Poder que acompaño. Respetuosamente 
comparezco ante usted a solicitar el re· 
gistro y depósito de la marca de fóbrica: 

fA'NTOMYl 
las marcas en cuestión consisten en la 
fobricación de que se han mencloftado, 

5 E. 83. 

que servirán poro proteger, distinguir 
los productos farmacéuticos. Marca ~uc 
sin distinción de tamaño, color Y tipo 
de letra se aplicará y grabará a los 
product~s mismos. envases, recipientes, 
cajas, bolsas, frascos, botes, paquetes, 
envoltorios que contengan los produc
tos a comercializarse, por medio de im
presos, grabados, etiquetas que se 
adhieren, estampadora u en cualquier 
otra forma u modo apropiado al co
mercio. Se acompañan a la presente 
solicitud, testimonio de Poder, escritura 
de la sociedad los que razonados pido 
se me devuelvan. Clase 5. Al señor Mi
nistro pido emitir la presente solicitud, 
darle el trámite correspondiente y acce
der favorablemente a lo solícitado.
Tegucigafpa, D. C., veinticinco de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
dos.-(f) Ferdinando Sánchez García". 
lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C .• 13 de diciembre de 1982. 

Camilo Z. Bendeck P., 

Registrador. 

5, 15 y 26 E. 83. ;¡,· 

P. M. JULIO C. CASTILLO E., 

Proveedor General de la República. 

El infrascrito, Regisrrador de la Pro.
piedad Industrial, hace sober: Que con 
fecha trece de diciembre del presente 
año, se admitió la solicitud que dice: 
"Se solicita registro de marca.-Se 
acompañan documentos.-Señor Minis
tro de Economía.-Su Despacho.-Yo, 
Ferdinando Sánchez GarcJa, mayar de' 
edad, casado, hondureño, y de este do
micilio, Licenciado en Derecho, con 
Colegiación No. 0985, R. T.N. E48MTl-A, 
Impuesto Distrito! No. 82160, Impuesto 
Sobre lo Renta No. 0033726, con bu. 
fete ubicado en el cuarto piso, edificio 
Cantero No. 404, Tegucigalpa, Distrito 
Central, acudiendo en mi condición de 
representante legal de la Empresa LA. 
BORATORIOS FINLAY, S. A., del domi
cilio de la ciudad de San Pedro Sula, tal 
como lo acredito con el Testimonio de 
Poder que acompaño. Respetuosamente 
comparezco ante usted a solicitar el re. 
gistro y depósito de la marco de fábrica: 

FREf IN 
la marca en cuestión consiste en la 
fabricación de que se han mencionado, 
que ·servirán para proteger, distinguir 
los productos farmacéuticos. Marca que 
sin distinción de tamaño, color y tipo 
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de letra, 1e apllcaró y grabará a 101 
producto• mismos, envo1e1, recipientes, 
cafas, bolsas, frascos, botes, paquetes, 
envoltorios que contengan 101 produc· 
tos a comerclollzar1e, por medio de Jm
pre101, grabados, etiquetas que M 
adhieran, ntampadora u en cualquler 
otra forma u modo apropiado al co
mercio. Se acompaftan a la presente 
1ollcltud, tHtimonlo de Poder, escritura 
de la sociedad 101 que razonados pida 
19 me devuelvan. Claoe 5. Al Hiiar Mi
nistro pido emitir la presente sallcltud, 
darle el trámite correspondiente y acce
der favorablemente a lo sollcltado.
T"!Jucigalpa, D. c.. veinticinco o no
viembre de mil novecl•ntos ochenta y 
do1.-(f) Ferdinando Sónchez Garcla". 
lo que se pone en conocimiento def 
público para 101 efectos de ley.-Tegu· 
clgalpa, D. C., 13 de diciembre de 1982. 

5, U y 26 E. 83. 

Camilo Z. lendocli I'., 

Registrador. 

El infrascrito, Regi1trad0< de la Pro
piedad Industrial, hace sabe" Que con 
fecha tres de diciembre del pre&ente 
año, se admitió la solicitud que dice: 
•Registro de marco.-Señor Mini,tro de 
Economla.-Yo, Leonardo Casco Fortín, 
mayor de edad, casado, Abogado, y de 
eite vecindario, con Carnet No. 942, del 
Colegio de Abogados de Honduras, y 
C_.ula Tributaria IYlNTK-U, en mi con
dición de representante de FABRICA 
INDUSTRIAL DE ALIMENTOS DE HON. 
DURAS, S. de R. l., domiciliada en la 
ciudad de Son Pedro Sula, departamen
to de Cortés, vengo a pedir el registro 
de la marco de fóbrica consistente en la 
denominadón• DON QUIQUE y dlsello, 

dala, lmprlml6ndolo, Htampóndola, p•>r 
medio do etiqueto• que H 101 adhieren, 
y en cualquier otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para que 
.. razone en lo conducente, loa demá1 
documento• de ley y el cll••.-Toguclgal
pa, D. C., 26 de noviembre de 1982.
(f) Leonardo Casco F. 11 Lo que M pone 
en conocimiento del público para lo• 
efectos do ley.-Tegucigolpa, D. C., 3 de 
dldembro do 1982. 

Camilo Z. Bendock P., 

laylllu J1r. 

13, y 23 D. 12 y 5 I!. 13. 

El infrascrito, Registrador do la Pro
piedad Industrial, hace saben Qve can 
fecha trece do dlclembns del presente 
al\o, se admittó la solicitud que dice: 
"Se solicita registro do marta.-Se 
acompañan documentos.-S.ñor Mini1· 
tra de Econornla.-Su Despacho.-Yo, 
Ferdinando S6nchoz Garclo, mayor de 
edad, casado, hondureño, y de - do· 
micilio, licenciado en Derecho, con 
Colegiación No. 0985, R.T.N. E'8MTL-A, 
Impuesta Dlltrital No. 82160, Impuesto 
Sobre la Renta No. 0033726, con bu· 
fete ubicado en el cuarto piso, edlflci<> 
Cantero No. 404, Tegucigalpa, Distrito 
Central, acudiendo en mi condición de 
rt:>presentante !egol de la Empresa LA· 
BORATORIOS FINLAY, S. A., del domi· 
cilio de la ciudad de Son Pedro Sula, taf 
como lo acredito con el Testimonio de 
Poder que acompaño. Respetuosarnente 
comparezco ante usted o solicitar el re
gistro y depósito de la marca de fóbrirao 

CALFOCIL 
la marca en cuestión con&iste en lo 
fabricación de que se han mencionado, 
que servirón para proteger, distinguir 
los productos farmacéuticos. Marca que 
~in distinción de tamaño, color y tipo 
de letra, se aplicará y grabará a los 
productos mismos, envases, nteipientes, 
ca;os, bolsas, frascos, botes, paquetes, 
envoltorios que contengan los produc
tos o comercioHzorse, por medio de im
presos, grabados, etiquetas que se 
adhieren, estampadora u en cualquier 
otra formo u modo apropiado ol co
mercio. Se acompañan a la presente 
solicitud, testimonio de Poder, eacrituro 
de la sociedad los que razonados pido 
se me devuelvan. Clase 5. Al señor Mi
nistro pido emitir la presente solicitud, 
darle el trómite correspondiente y acce. 
der favorablemente a lo aolicitado.
TegucigaJpa, D. C., veinticinco de no· 
viembre de mil novecientos ochenta y 
dos.-(f) Ferdinondo Sónchez García". 
Lo que se pone en conocimfento del 
público para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 13 de diciembre d., 1982. 

PARA MElll SEGURIDAD 
Loe chequea que 1e eJCtieu •. 

dan a Mtoa Talleres deben de 
aer a nombR del DiNctor Tipo. 
grafla Nac:ionaL 

LA l>DIECaoa 

MARCA DE SERVICIO 

El Infrascrito, Registrador de la p,. 
piedad Industrial, hace saber: Que can 
Ñdla dieciséis de diciembre del ,... 
oente año, se admitt6 la solicitud qua 
dice: "Registro de marca de servido.-. 
Señor Ministro de Economla.-Yo, i.... 
nardo Casco Fortln, mayor de o4ad 
caaado1 Abogado y de este vecindario: 
con Carnet No. 942, del Colegio dt 
Abogados de Honduras, y Cédula Tri
butaria IYINTK-U, en mi condición do 
repre&entonte de MANHATTAN BUt
GER FOOD CORPORAilON, domiciliada 
en la ciudad de Ponomó, República do 
Panam6, vengo o pedir el registro de 
la marco de servicio, consistente en Ja 
denominaCÍÓn: UManhatfan au,..,- Y 

diseño, tal como se muestra en loa 
ejemplare1 que se acompañan, para 
amparar: Servicio 1 de merenderos 
(Snack-bars) y restaurantes (Clase In!. 
42); y la cual se uso en cualquier for· 
ma apropiada en el comercio, reivindi· 
cando especialmente el uso de los colo· 
re1: Blanco, azul y rojo. Presento el po
der paro que se razone en lo condu
cente, los dem61 documentos de ley Y 
el clisé.-Tegucigalpa, D. C., nueve de 
diciembre de mil novecientos ochenta Y 
dos.-(f} Leonardo Casco Fortfn". lo que 
se pone en conocimiento del públi" 
para los efectos de ley.-Tegucigolpa, 
D. C., 16 de diciembre de 1982. 

Camilo Z. Bendeck P., 

Registrador. 

tal como se muestra en Jos e;empJores 
que se acompañan, para distinguir: Ca
fé, té, cacao, azucar, tapioca, sagú, 
arroz, sucedáneos del café; harinas y 
p~eparaciones hechas con cereales, pan, 
bizcochos, tortas, pastelerfa y confiterfa, 
helados, comestibles; míef, jarabe de 
~elaza; levadura, polvos para e1pon-
1ar; sol, mostaza; pimienta, vinagre,, 
salsas; especias; hielo (Clase lat. 30); 
Y la cual se aplica a las calas o empa
ques que contienen ICJ mJ1mcn, grobán .. 

Camllo Z. Bendeck P., 

Registrador. 

5, 15 y 26 E. 83. 

5, 15 y 26 E. 83. TIPOGRAFIA NACIONAL 

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH


	Concluye el Acuerdo N° 1009 la Construcción de un Centro de Salud (CESAR) en la Comunidad de La Lomita de Atima, Municipio de Atima, Departamento de Santa Bárbara.
	Acuerdo N°1010 comprendido en la Región Sanitaria No. III
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